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Con fecha 10 de febrero de 2019 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad 

su solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud 

que quedó registrada con el número 001-032760: 

“QUISIERA TENER A ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN PREPARATORIA Y A 

TODOS LOS INFORMES Y OBSERVACIONES REALIZADAS A LO LARGO DEL 

PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE NORMAS EN RELACIÓN CON EL RD 

931/2017, MÁS ALLÁ DE LA PUBLICIDAD ACTIVA, YA QUE RECOGE ESCASOS 

TRÁMITES DEL PROCEDIMIENTO”. 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes e Igualdad dio traslado de su solicitud hacia la Dirección 

General de Gobernanza Pública, en la que tuvo entrada el día 6 de marzo de 2019, 

fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 

20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a 
la información a que se refiere la solicitud, adjuntándola en un fichero comprimido 
que contiene 66 documentos (el primero de ellos es un índice de los mismos). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 
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dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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